
Todo el personal acogido al presente Convenio Colectivo, tiene la responsabilidad de ayudar a garantizar un

entorno laboral digno y saludable, en el que resulte inaceptable e indeseable prácticas que supongan un atentado

a la dignidad de las personas, y, en concreto los directivos tienen la obligación de garantizar con los medios a su

alcance que no se produzca el acoso moral en las unidades que están bajo su responsabilidad.

Las Organizaciones firmantes del Convenio Colectivo de Limpieza de Edificios y Locales de la Ciudad Autónoma

de Melilla, se comprometen a dar la mayor difusión posible a los trabajadores del sector de este acuerdo.

Art. 50 - REGIMEN SOBRE EL ACOSO SEXUAL. De conformidad con la recomendación y el código de conducta

relativo a la protección de la dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo, de 27 de Noviembre de 1.991, número

92/131 C.E.E., las empresas y los representantes legales de los trabajadores se comprometen a crear y mantener

un entorno laboral donde se respete la dignidad y libertad sexual del conjunto de personas que trabajan en este

ámbito laboral, actuando frente a todo comportamiento o conducta de naturaleza sexual, de palabra o acción,

desarrollada en dicho ámbito, y que sea ofensiva para la trabajadora o el trabajador objeto de la misma.

Dada la naturaleza del tema, si existiera un proceso de investigación y sancionador, sólo deben estar implicadas

las personas realmente necesarias, de cara a la especialmente a la protección de la víctima.

Las trabajadoras y trabajadores afectados por esta situación, tendrán derecho al cambio de puesto de trabajo

o de turno en la empresa siempre que lo soliciten.

Capítulo IX.-Representación colectiva y derechos sindicales

Artículo 51.

Las empresas facilitarán el lícito ejercicio de las actividades sindicales en sus Centros de trabajo de acuerdo

con la legislación vigente.

De los Comités de Centro y Delegados de Personal

Artículo 52. Competencias y funciones.

Las competencias y funciones de los Comités de Centro o Delegados de Personal, así como las de sus

componentes, son las reconocidas en el presente Convenio Colectivo, sin perjuicio de los derechos y facultades

establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y, en particular, en el Título II y en la Ley Orgánica de Libertad

Sindical y demás disposiciones laborales o administrativas vigentes de general aplicación.

Artículo 53. Permisos retribuidos.

1. Los Representantes de los trabajadores dispondrán del siguiente crédito horario mensual:para el ejercicio de

sus funciones propias de representación.:

- Hasta 100 trabajadores: 15 horas mes

- De 101 a 250 trabajadores: 20 horas

- De 251 a 500 trabajadores: 30 horas

- De 500 trabajadores en adelante 40 horas.

Artículo 54.

La empresa respetará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente.

Asimismo, no podrá condicionar el empleo de un trabajador por el hecho de que esté o no afiliado o renuncie

a su afiliación sindical y tampoco despedirle o perjudicarle de cualquier otra forma a causa de su afiliación o actividad

sindical.
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